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MINISTERIO DE LA GUERRA
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REALES ÓRDENES

ABONOS DE TIEMPO

4.a SECCIÓN -

Excmo. Sr.: En vista de lairlstanciapromovida por el
comandante de Artillería, D. Juan Fernández Florez, en sú
plica de abono de tiempo de servicios por razón de estu
dios, el Rey (q. D. g.), yen EU nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo con lo informado por ese alto Cuerpo, ha
tenido á bien conceder al interesado-dos años da abono, con
arreglo á lo dispuesto en reales órdenes de 5 de junio y 24
de agosto de 1857.

De real orden lo digo á V. E. para RU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 25 de junio de 1891.

:MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Presidente del Conslljo Supremo de Guerra y Marina.
. .

Señor ;r:m:pector general de Artillería.

5.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
corneta de la Guardia Civil de la Comandancia de Sego'Via,
Primo Escolar Antón, en solicitud 9-e abono de tiempo, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo, en12
del actual, se ha servido desestimar la petición del inten~sa.
do, por carecer de derecho á lo que solicita. !

De rcal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma.
drid 25 de junio de 1891.

MARC:E:r,o DE AZC.ÁltRAGA

Sefio! Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Inspector genoral de la Guardia Civil.

ARRIENDOS DE FINCAS YEDIFICIOS

10." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista delexpedfente de convocatoria .
para arrendar un local en Archena, con destino á cumel en·
f~rmeria para los bañistas militares, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in·
formado por la Inspección General de Administración Mili
tar, ha tenido á bien aprobar, con el mencionado objeto, el
arriendo de la casa nÚm. 22 de la calle Mayor de la refe·
rida localidad, mediante la renta de 750 pesetas anuales y
con sujeción á las demás condiciones consignadas en el acta
de la Junta de arriendos de dicha plaza y la adicional á la
misma de igual fecha, 15 de abril último~ debiendo estipu.
larse el correspondiente convenio. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 25 de junio de 1891.

.A.ZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Inspector ge-neral da Administración Militar.

-+-
ASCENSOS

5.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
guardia segundo de la Comandancia de la Corup.~ de ese
Instituto, Eduardo ~ernández Leis, en solicitud de <luese le
ponga en posesión del empleo de cabo, el Rey (q. D. g~), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
desestimar la petición del interesado, de acuerdo con lo in
formado por V. E.'en su escrito de 15 del actual. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoé. Madrid
25 de junio de 1891.

AZCÁRltAG.A,
\,

Señor InspectOJ.' general de la Guardia Civil.

--.._ ----
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CA:MBIOS DE RESIDENCIA.

3." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista do la inetancia cursada por V. E.
á esta Ministerio en 10 del actual, promovida por el primer
teniente de la escala de reserva del arma de Infantería, Don
Cristóbal Ferrer Arquar, on súplica de trasladar su re¡::iden·
cia á Puerto Príncipe (Isla de Cuba), 01 Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien ac
ceder á dicha solicitud, con arreglo á la real orden de 30 de
octubre de 1889 (C. L. núm. 531).

De la de S. M. lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 25 de junio de 1891. .

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Capitán general de la Isla de Cuba é Inspectoríls ge
nerales de Infantería y Administración Militar.

5.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 236, que
V. E. dirjgió ti este Ministerio en 22 de mayo último, el Rey
(q. D. ,.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
¡ervido aprobar que V. E. haya concedido autorización para
trasladar su residencia á Barcelona, al reC'luta redimido, de
la Zona militar de Mamesa, D. Joaquín Rodríguez Serra.

Da real orden lo digo á V. E. para 3U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1'Ia
dríd 25 de junio de lS91.

AzCÁRRAGA.

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señor Capitán general de Cataluña.

-.-
OLASIFICAOIONES

3.11. SECCtÓN

Excmo. Sr.: En vista de h propuesta de clasificación
que V. E. remitió Él este MinistErio, con su escrito de fecha
13 del actual, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reinft Re
gente del Reino, ha tenido á bien declarar aptos para el as
censos, cuando por antigüedad les corresponda, á los profe
sores del Cuerpo de Equitación Militar comprendidos en la
siguiente relación, que principia por el profesor mayor Don
José Martínez Sánchez y termina con el torcer profesor Don
Celestino Sáez García, por reunir las condiciones que deter
mina el arto 8.o del reglamento de ascensos de 29 de octubre
último (C. L. núm. 405).

De real orden lo digo Él V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Presidente de la Junta Superio~ Consulti~a de Guerra.

Señor Inspector general de Caballería.

Relaci6n que se cita

Profesor mayo!

D. José Martínez Sánchez.

Pre1'el!lll'C8 pJimeros

D. León Rodelgo de la ToITtt.
» Gregorio Saz Sáez.
» Manuel Ruiz López.
» Manuel Serrano Cabrera.
» Domingo Chicote Ortega.
» Romualdo Bueno Jerez.

ProrOS(lres segundos

D. José Soler lflartínez.
» Antonio Gutiérrez León.
» GerarJo Oliveros Caballero.
» Francisco Rodriguez Verdote.
» lIIanuel Díaz Roldan.
» Celso Rodríguez Arauja.
» Antonio Fernández Rodríguez.
» Bonifacio Sánchez Sánche¡¡.

P!cfesores terc&ros

D. Pedro Castellá Gaset.
» Juan Doñoro Calvo.
» Anastasio Gutiérrez Merlo.
» Alejandro López Sanz.
» Andrés Rodelgo López.
» José Alós Pavía.
» Máximo Manzano Miguel.
lO Celestino Sáez García.

Madrid 25 de junio de 1891.

AZCÁRRAGÁ

-.-
comSIONES

8.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombro la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer que el coronel de
Artilleria, D. Pompeyo Izquierdo y Burló, recientemente 1113
cendido á este empleo y destinado al séptimo depósito de
reclutamiento y reserva del arma, continúe fOrtílando parte
de la comisión de defensas submarinas del distrito de Gali
cia, para la que fué.nombrado por real orden de 13 de mar·
zo último (D. O. núm. 58), cobr:mdo por el referido Depó
sito los Imeldos correspondientes á su situación en el mismo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
26 de junio de 1891. .

AzcARRAGA.

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Capitán general de Granada é Inspectores generales
do J).rtillería QIngeni&r<ls y Admhlistración Militar.

- ....
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onO'OES

1.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promoviell1, con fe
cha 10 de mayo último, por el auxiliar de segunda clase de
Administración Militar, D. Manuel Casal Louzán, cn súplica
de que le sean permutadas dos cruces de plata del Mérito Mi
litar, con distintivo rojo y blanco respectivamente, por otras
dos da primera clase ele la misma Orden y con iguales dis
tintivos, S. l\L la Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien acceder
á la petición del interesado, por hallarse comprendidJ en lo
que prescribe el arto 30 del reglamento de la Orden expre
sada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 25 da junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

-.-
DESTINOS

i.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, on nom
bre de iU Augusto Hijo el Rey(q. D. g.), sehaservidonom
brar ayudante de campo del general de brigada D. Calixto
Amarelle y Rodriguez, gobernador militar de Lugo, al te·
ni&u.weoronel de Infanteria, D. Generoso Mora y Guerra, que
en la actualidad pertenece al Cuadro de reclutamiento de la
Zona de Orensa.

De real ordoo lo. d;igo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientflS. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de junio de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Inspectores generales do Infanteria y.A!lministración
Militar.

Excmo. Sr.: ~. 1\1. la Reina Regente del Reino, ennom·
bre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nom
brar ayudante de campo del general de división D. Rafael
Assin y Bazán, consejero del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, al comandante de Infanteria, D. Francisco Iboleón
y Súnico, el cual desempeflaba el mismo cargo á la inmedia
ción de dicho general en su anterior destino.

Do real orden lo digo á V. E. para su éonocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muche>s años.
Madrid 25 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

SeñOl' Capitán general de Castilla. la Nueva.

Señ0res InspcútorE's generales de Infantería y Administración
Militar.

}I~XClllO. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di·
rigió á este Ministerio, con fecha 20 del actual, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien nombrar secretario del Gobierno Militar de
Cuenca, al comandante dol batallón Depósito de Cazadores
número 1, D. Donato Diez y Diez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspectores generales de Infantería y Administración
Militar.

Excmo. Sr.: S. M.la Reina Regente del Reino, en nomo
bre de su Augusto Hijo el Rey (qr D. g.), se ha servido nom
brar ayudante de campo del general de brigada D. Leoncio
de la Portilla y Cobián, al comandante de Caballería, Don
Antonio de Arco y Parga, el cual desempeñaba el mismo cal'·
go á la inmediación de dicho general, en su a~lterior destino.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde :í V. E. muchos años.
Madrid 25 de junio de 1891.

AZCÁRRAOA

Señor Capittín general de Cataluña.

Señores Capitán genoral de Galicia é Inr<pectores generale..
de Caballería y Administración Militar.

Exomo. Sr.: S. M. la Reina Regento del Reino) en nomo
bre de sn Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nomo
brar ayudante de campo del general de brigada D. José
Sáenz de Miera, gobernador militar de la provincia de San
tander y plaza de Santoña, al primer teniente de Infantería,
Don Carlos Lafranco Casanovas, el cual desempeñaba el mis
mo cargo á la inmediación de dicho general cn su anterior
destino.

Dú real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos tiñOlil.
Madrid 26 de junio de 18P1.

AZCÁRRAGA

Señor Capitan general de Burgos.

Señores Inspectores generales de Infantería y Adminilltraci6a
Militar. . .

7. a SECCrÓ.N

Excmo. Sr.: Para ocupar tres vucnntes elo primer tenien
te dol.ari11tt de Artillería que é¡tistep. en ose distrito, el Rey
(q. D. g.), Yen Su 110mbre l~.Reina Regente del Reino, ha.
túnido á bien destinar al mismo :í los de esta clase D. Enri~
que Alfaraz Zueco, D. Valentíil Valera Calvet y D. Gabriel Ba·
dell Mendaz, l/micos aspiranths que lo han solicitado, corres·
pondiendo los dos primeroa'.a:l turno de antigüedad y el ter
cero nI de elección; otorgárietbleil las ventajas quo f.!(jllala el
articulo 31 del rcglnment6 de pases ti Ultramar de 18 de
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marzo último (C. L. núm. 121), siendo baja en la peninsu-I Excmo.8r.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reí-
la y alta en esas Islas, en los términos reglamental'i~s. na Regente del R?ino, h~ te~~do a bien apr?bar y decl~rar

D61 real orden lo digo á V. E. para su conocimIento y 1 con derecho á la mdcmmzaclOn que dotermman los artlCu
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-Ilos 10 y 11 del reglamento vigente, los 21 dias que ha dura,-
drid 25 de junio de 1891. do la comisión desempeñada por el comandante de Artille-

AZCÁ.RRAGA. ría, D. Enriqu.e Víllamor y Peña, en las Islas Visayas, con ob-
• .. • 1I jcto de revistar el armamento del 22 tercio de la Guardia

Señor C;lpItán general de las Islas FIlipmas. ¡ Civil, y de que V. E. dió cuenta á este Ministerio en 6 de

Señores Capitán general de Cataluña, Inspectores generales : abril último.
~o .Artiú~ría y Administración Militar é Inspector de la 1 De real ..orden l? digo a V. E. para su conoc~miento y
Caja 'General de ffitramar. ' demás efecbos. DIOS guarde á V. E. muchos anos. Ma-

I drid 25 de junio de 1891.

- ... - J AZCÁRRAGA

EQ,UITAOIÓN :MILITAR Señor Cal)it.,\n general ele las Islas Filipinas.

5.- SECCIÓN

Azc.Á.RRA.GA.

iD.a SECCIÓN

.señor Inspector general de Administración Militar.
AzCÁRRAGA

AzCÁRlllGA

fcñl)r Imope<'tor gen:mü de Infantería.

Excmo. Sr.: En vista de las comunicaciones que V. E.
dirigió á este Ministerio, en 27 do febrero, 12 y 17 de marzo
últimos, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la indemnización deven
gada, en el mes de febrero próximo pasado, por el coman
dante de Ingeniercs, D. Federico Jimeno, en la comisión mix
ta de estudio de carreterü de Puente la Reina á Hecho, que
importa 110 pcaetas, de las que 80 corresponden á dietas y
las 30 res-!ianteB á gas-;os de locomoción.

i Do real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento·y
l. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos mios. Ma

drid 25 de junio de 1891.

t AzcÁRRAGÁ

! Señor CapLán genoral do Aragón.
-+-. I

, f3oñor Inspoc~or generuJ. de Administra':lión Militar.

INDE1!NIZAC!ONES '1 ~~

?~ SECCIÓN, . "
. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina

Excmo. Sr.: El Rey \.q. D. g.), yen su nombra la Rema, Regente del Reico, ha tenido á bien aprobar las comisiones
Regento del ,Reino, ha tenido á bien aprobar y declarar in- i conferidas, al personal comprendido on la relación que ti.
demnizáble, con los beneficios que señalan los arts. 10 y 11 continuació¡l se inserta, que da principio con D. Juan Millán
del reglamento vigente, la comisión elo que dió V. E. cuenta Gnillén y termina con D. Francisco Albert López, o.eclarán
á este Ministerio, en 25 de abril último, desempeñada por dolas indemllizables con los beneficios de los articulas del
el coronel del Cuerpo de Estado Mayor del E\jército, D. Jor- reglamento vigente que en la misma so expresan.
ge G-arricb. y AlIo, que marchó desde esa plaza á las provin-! De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
cías de Puerto Principe y Cuba, con objeto de hacer estudios fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
para el establecimiento de campamentos-colonias militares. l drio. 25 de junio de 1891.
. ·De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid· 25 de junio de 1891.

8Bñor Capitán general de Brti'gos.

Exctllo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
:Ministerio, on BU escrito de fecha 18 de mayo último, acer
ca del capitán del regimiento Infantería de Andalucía núme
ro 55, D. Emilio Ardanaz Algarate, que ha desempeñado por
o8pacio de dos años y medio destino de plaza montada, S.:M.
el Rey (q. D. g.), Y en Hl nombre la Reilla Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer que el referido capitán que"
do eximido do la asistencia á las prácticas de equitac:ón
que previene la rüd orden de \) de agosto último.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáB efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de junio de 1891.

Señor Capitán general do la Isla de Cuba.
Señores Capitanes generales de los Distritos.
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NOMlmJ:SClasesCuerposDistritos

Estado Mayor de Plazas •••••..•••••• 1.er teniente .•••••• D. Juan Millán G1lIJHléll •••••• ~ ••••
Regimiento de Pavía _. Cabo Franciseu de la l{l'lbia.••••••••••••
Regto. Infantería de la Reina .•••••••• Capitán .•••••••••• D. Prudencia Gómu :Rodrígu~n••••
ldem l.er teniente.. •• • .. »Sabl'lldor Sagrs\J:o. ..
ldero " • • • Sargento... • • •.. •• Emilio> Fernández .••••••••••••• : •

And' ('Idem l.er teniente D. Jooo Angeles Mwiioz ~ .
ll.lUcla Idem Otro.............. »Sal'1lador Sagtado Pons. ~ .

IIdem " Sargento Toriboio Sánchez .
fRegto. Infantería de Extl'emadura •••• l.ar teniente .•.•••• D. Juan Perelló Sacristán..• ~•••..•
Idem Maestro armero Juan. :rerelló S!Wl!a.•••••••• ~ ..
Idem Otro Antonio Navan()Norte ~••••••
Idem ••••••••.••••••••••••••••••••• Sargento •••••.•••• Daniel Macias Stncilez••••.•••••••

" IAdministración Militar Comisario de 2.a D. Alfredo Ramón Sáiz .
,Idem • ';' • • • • • . • • . • • • • • • • • • • • • • • • • •• Oficial 2.o • • • • • • • •• »Mariano BeMC y Cía .••• : ••••••

B "" " "Idem , Otro " »Fernando PaBtrana del Iberro ..
urgoa· ." •..•.. ("Idero • • • • • • •• • • • •• . • • • • • • • • • • •• • . • • » El mismo ..

~dero •••••••••••.••••••••••.••••••.••• Otro .••••••••••.•• D. J~an Isart y Pérez ••••••••••• ¡.
Idem "............... » : El mIsmo "' .• e _ .

C. la Nuevll •••• ¡Regto. Infantería de Baleares •••.•••• Maestro armero •••• Lorenzo Eche~arría.•••••••••••• ~.

Regto. Inf." Rva. de Ciudad Rodrigo .. l.er teniente D. Carlos Mufiiz 0 ••

Idem de MondGfiedo Otro , . » Rafael Noriega Tejada ~.••
Idero de Villafranca del Vierzo.•••.•• Otro.............. »Mateo :Balbuena Gonllález •.• o •••

Idem de Cangas de Onís. • • . • • • •• •• •• Otro.............. »Mateo Herrera Camazón•••.•.•.
Idem de Medina del Campo Otro.............. l> Cesáreo Nieto Roldan ..
Cuadro reclutamiento de Avila.•••••• Otro.............. »Quintfn Velasco Sánchez.••••...
Idero. de Astorga Otro.............. »Ildefonso Arce Arce ..

{; la V· . ·Idem de Toro _••••••• Otro.............. »Alejandro Fita Fernández•••••••
. "leJa.. ,.. '(Bón. Depósito Cazadores núm. 7 Otro ~.. »Miguel Planchuelo .

Idem Otro.............. »Alejandro Bueno Garcia .
Administración Militar .••••••••••••• Oficial 2.° »Segundo Sarmiento Goml.lUez ••••
Idem •••••••••••••••••••••••••••••• Otro 3.0. • • • • • • • • •• l> Julio Zanón y RodrígueJ..••.••••

'1 Idem •• ~ Comisario de 2.&... »Manuel Ruiz Flores .

Idero • • • • • • •• • • • • • • • • • • . • • • •• . • •• •• Otro.............. »Francisco Anís .•••••••••••.•••
Regt{). Infantería de Isabel II Maestro armero Eugenio Castro Ollero ~.

'Administración Militar. • • • • •• • • • • • •• Comisario de 2.&... D. Ss:ntiago Don0so Cortés.••••••••
. Idem •••••••••••.•••••••••• ". • ••• • • » El mIsmo •••••••••••••••••••••.••

IdeJ!lll:·;. Oficial 2.° D. Isidro Garnica y Cabos .
Idein Otro 3.0

• • .. • • .. • •• »Emilio Chacón y Morera .
Idem Comisario de 2.a ••• »Juan Garcia Caballero .
Idem Oficial 1.0 »Luis Sánchez Lobatón .
Idem•••• ~ Otro 2.°...... »José Díaz Fernández .

.E t ad ('Idem Comisado de 2.a l> Juan García CabaHero ' ..
":¡: raro ur¡¡, ••• ldem Oficial 2.°. '" •• •• l> Gerardo Albarrán y García Mar-

I " . qués..•••.••••••••••••••••••
·fIdem .. :. ; , ;. Otro 3.°.. . .. . . .. .. »Emilio Chacón y Morera .
SaD.idad Militar Médico mayor l> Bonifacio Hernán Pastor ..
Idem Otro 2.°. »Fernando Pérez de la Cruz ••••••
Infantería ~ l.er teniente... »José O'Mullany Lozano••••••.••
Idem Otro........... • • • »Francisco Ramírez Moreno .
Idem.•..•.•.. ll l' ••• " .. ~ ••••••••• Otro. ti ~ ••• t ••• 1'" » Cristóbal MoraleM! Durán. t lll" •••

Arti(}tOOII
del ,eglame'!lt(J) :r¡

r1!'llJ:<ls órdellll~1I
_ que l&lItá~

_____[ I I I <lól~rend1oos I---------~------------
)A Estepona, como juez y secretario respectivamente, á practica!
5 diligencias en una causa.
lA Algeciras, como defensor, fiscal y secretario de una causa, á la
) celebración de un consejo de guerra.

" JA ídem íd.

~A Sevilla, en' febrero y mayo, á recibir y entregar armamento.

~A ídem íd.
"A ídem en febrero.
A Estella, á preeidir un concurf'O en marzo y otro en abril.
A cobrar libramientos en febrero.
A actuar como secretario en una subasta en abril.
A cobrar libramientos en abril.
A actuar como secretario en una subasta en ídem.
A cobrar libramientos en ídem.
A Ocafia, á pasar la revista de armsmento á las fuerzas de su re-

gimiento destacadas en dicho punto.
A Salamanca, á cobrar libramientos.
A la Coruña y Lugo, á ídem.
A León, á ídem.
A Cangas de Onís, conduciendo caudales.
A Medina del Campo, á ídem id.
A Avila, á id. íd.
A León, á ídem íd.
A Zamora y Toro, á ídem id.
A Oviedo, á cobrar libramientos.

lA Zllmora y Toro, á idem en marzo y abril.

~AToro y Luarca respectivamente, como receptores de reclutas.

A presidir un concurso de compra de artículos.-A intervenir en
la venta de caballos del regimiento de Talavera.

A León, á pasar la revista de comisario en la plaza de Valladolid.
A reconocer el armamento que recibió del Parque para su regi-

miento.
A Cáceres, á pasar la revista de comisario á los cueJ;pos.
A presidir un tribunal de subasta en C:í.ceros.
In~l'ventor en la subasta anterior.
Secretario de la ídem íd.
Presidente, interventor y secretario, respectivamente, de un::¡, su-

basta en Mérida.
J

(,d_ íd. íd. ~ on_•.

~A Cáceres, á reconocer los reclutas del act~al reemplazo.

lA Cáceres á cobrar la cOl1flignación.'IA Badajoz, áíd. íd.
A ídem íd.
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DL~~;;·it(d5 Cuerpos ('ll\se~ NOMmms

Artie1l1o~

del reg-lamento y
roalllll órdenes
e1l que estlil1
compl'e1ldldos

Comialones conferidllS ..
....,
ro
i;)

1-·-·--·-··-···-··---·----\ --"1 1 1---------------------

í
lnfantf:r~¡" l.e¡' teniente D.•Juan Palma GIL •••••••••••••••

E};b:üm;¡dura.. _ 1<1<:111 Otro., '..... »1~ustas.io Blanco Sanz .
1dem •" •.•....•.•.•.•• " ....•••.•• Otro.............. »AntOl11O Salgado López .••••••••
Re!l;io. Iniantería Rva. de Padrón..... Otro.............. »Francisco Bl\rrios Pm·da1. ......
Regio. Ill:bntería do M,nrda.••••••••• Capitán........... »Manuel Espiñeira 2\1irllnda.•••••

Administración Milit~l·..•••••••.•••. 10ficial 1.°.•.......

Hegto. Caballería de Galieia .•..•••.• l.er teniente ....•••
ldem •.•.••.•.•.••••••..•....••.•.. Otro••.••.••••..••
iIdenl •••.••..•••.••...•••.••••••..• Otro.. • ..••••..••
Administración Militar .•.•.•.••••••• 01lciul 1.0

•••••••••

Galieb ..••.•• '~A;gtO' Infantería de Galicia .•••••••.. C.apitán .••••.•..••
Administración Militar.....••• ,•••. , Oficial 2,') •••••••••

gto. Infantería Rva. de Estrada •.•• Capitán .....•.....
,ldem de Tuy.. ; o • • • • • • • • • • • • •• • • • • •• 1.er teniente ...•..•
Idenl de Betanzos .•••••.••.•••••••.• Otro .•••.•..•.•.•.•
Idem de Sarriá ...••.••••.•.•..••••• Otro. ' ••.••..••..•

(

.Idem de Vilhtlba. . • . • . . •• • • • • . . •• • •• Otro •••••••••.••••
C. R. dA }íonforte, ••..••••••••••••.. Otro ••••..•..••••.
Il,egt{). Ioiantería de Lnzón Otro .•..•..••••.•.
Idelll .•••..•.•.•.•.••. ' • • • • • • • . • • •• Coronel .••••.•..••

1., R ' D·"· '1 A t'll' C 't·",.er "egt'O. 1Y181011a1'1O ce r 1 e1'1a.. ap1 1.11 ..

'!It1em •..•..•...••••.•.••• " .•••••.• 1.01' teniente....•••
'1 Id-em ..•..••.•... , .. , ., •.•••••.•••• <;}brero ..••......•.
AdminisÜ'aciún Militar.••••••••••••• Comisario de 2,t1. •••

l
Juridiro Militar. , .•... , Auxiliar ..•.......
Admin'iRtradón Militar Comisario de ~.!t .

Regto.'Inf&utería I:.va, de Alcira l.el' teniente .
C. I{. de Cieza .•.......••••••••••••• Otro .....•....••••
Ingenit-wos .. o ••••••• , ••••••••• " •• " Teniente corone'! ...

¡Idem ..•.•..•.••.......•.•..•.•• ,.. »
Valcr:.c:a ;IJem Comandante .

¡'J'.lem ••...•.•..••..•.•..•••..•••• " CapitÍln .•••.•••••.
J¿em •.. , . . . . • • . . . . . . . •• • • . . • . • . • .. OficÍ!ü celador •••••
Idem ••••..•.••• o •••••••••••••••••• Otro ••...•...•••..
Idenl .....••••..•••..•••..••••••••• jHaestro de obras ••
Idem ..• 0.00 •••• 0 •••••••••••••••••• 011'0 ...•.•...•••..

i Administración Milltar ....•... ~ ••••• OOlllisru'io de guerra

¡Idem .••• " .•....•...•.••••.•••••• Oficial 2 o•••.•••••
Regto. Infantería de I<}spaíla . • • . • • • .• Capitán, .••.•..•.•

¡Administración Militar .....•.••••••. Oficial 2.· .•••..••.
;CulIdro reclutamiento de Alcoy, .•.•• '11.er teniente.••. '"

Mad:dd 25 de junio do 1301.

» Fernando JTolltán •.•.••••••••••

» Víctor GonzáJez Vnldés.••••••.•
» lIIanuel CarreirLl Iglesias.•••••••
» José López Crespo .
» .José I.ópez ••••••••••.••.••.•••
» Alonso Núficz Nú:llez ...••••••••
» Generoso Beledo Crespo •••.••••
» .10sé Serón .Montl1fia .•••••••••••
» Benito Alvarez Rodríguez •••.•••
» I~ugehio González Sarto1' •••••
» León López nanios ..•.••..••••
>l José Yillalibre Martínez ••.•••••
» Jua11 Maestro Marco .
>l .José López Crespo.•••••...•.•••
» José illomles Albo .

» Arturo Camillery..•••••••••••••
» Alfonso Sanchiz..••.•••••••••••
» Francisco Cebrián •.•••••••••••
l> JOBó Gl"uche Hermoso .

» Fernando l'rfoscaruó ThIartínez.•••
l> Miguel Pajarón Pascunl. .
» José Sebastián Sancho ..
» Bonifacio de la llera ••••••.••••
» Francisco Hamos .•• o •••••••••••

1~1 mísmo ..
D. ,Manuel Campos .•••. ; •••••••••

» FranciAC:o Angosto .
» Ambrosio,Ulzl1rrun .•••••••••••
» Faustino Alvarez •••.••••• . l •••
» Francisco Huelgas ••••••••.••••
>l José García.••.••••••••••••••••
» h'Ízaro Ros. •. • •• • ••••••••••••
l> Luis Cujnl. •••••••••••••••. " •.
» Luis Torrecilla del Puerto ••.•••
II Luis Ruiz I<::scudero ..••••••••••
II Fnmcisco Albert López •••••••••

--e><>o--
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A Badajoz, á hacer efectivos libramientos,
A Badajoz, á retirar ídem íd.
A Oáceres, á cobrar libramientos.
A Padrón, conduciendo caudales.
A Pontevodra, á ídem id. y hacer efectivos libramientos en enero,

febrero, marzo y abril.
A Santiago, á asistir á la venta de cabr,llos del regimiento de

Galicia.
lA Archena, conduciendo la partida de bañistas.

(Reeeptores de quintos.

'A Santiago, á asistir á la venta de caballos inútiles.
A Santiago, cOllduéiendo caudale¡;.
A Pont'l'lvedra, á hacer efectivos libramientos é idem íd.
A ídem íd.
A ídem íd.
A J3etanzos, conducipndo caudales.
A Corufia, á retirar libramientos y hacerlos efectivos lÍ. Lugo.
A ídem íd.
A ídem íd.
A Verín, como juez, á practicar diligencias.
Al Ferrol, Orense, Pontevedra y Santiago, á pasar revista á las

fuerzas de su regimiento.

lA Alicante, á verifiear el reconocimiento aimal del material de
artillería de la,plaza.

A Archena, á eelebrar nueva convocatoria para contratar el su-
ministro de pan. .

A Castellón, á asesorar un conse:io de guerra.
A MOl'ella, a formal' el tribunal de una subasta.
A Alcira, conduciendo caudales.
A Murcia, á hacer efectivos libramientos.
Director de las obras de reforma de las baterías de la costa.
A Archena, á inspeccionar las obraR del cuartel enfermería.
Oficial de punto de lr,s obras de las baterías de San Leandro y

Santa Ana.
Idem íd. íd. del general Fajardo y Trincabotijas.
Celador de las obms de San Leandro y Santa Ana.
Celador ídem íd. del general Fajardo y Apostolado.
Maestro de las obras de íd. de San Leandro y Trincabotijas.
Idem íd, de Santa Ana.

¡Interventor y pagador respectivamente, de las obras de las bate
I rías de la costa.
'1 A Oal'tllgena, á hacerse cargo de la consignación.
A Archenll, como pagador de las obras del cuartel enfermería.

lA. Alicante, á hacer efectivos libramientos.

AzcÁR:RAGA..
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AZCÁRRAGA

LlCi:ElNCIAS

7.a SECCIÓN

SU:¡3SECRETARIA

Excmo. Sr.: Acced~endo á lo solicitado por V. E.,
S. lIJ. la ReÍJ;la Regente del Reino, en nombro de su Augusto
Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle ,dos meses
de licencia para las Provincias Vascongadas, á fin de que
atienda al rcstablecimiento do su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muc~os añal!.
Madrid 25 de junio de 1891 .

Señor Capitán gcneral de Navarra.

Señores Capitán genoral de las Provincias Vascongadas él
Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En lista de la instancia que V. E. cursó á
este :Mh1isterio, en 13 de mayo último, promovida por el se
gemdo teniente de Infantería, de ese distrito, D. Alejandro
Que!!ada de la Roca, y en atención á cuanto se consigna en el
cel'tificacl0 de reconocimiento facultativo que acompaña, el
Rey (q. D. g.), Yon su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien concederle cuatro me'ses de licencia, por en
fermo, para Tampa, Nucva Yorky Saratoga (Estados Uni·
dos), con sujeción á lo prevenido en las instrucciDnes de 1.6
de marzo de 1885 (C. L. núm. 132); aprobando, a la vez,
que V. E. le haya anticipado dicha gracia. '..

De 10al orden lo eligo á V. E. püra su conOCimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1\la
drid 2;5 de jnnio ele 1891.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes gel16rales de Andalucía, Burgos y Galicia
Inspector general de Infantería é Inspector de la Caja Ge
neral de Ultramar.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por 01 teniente
coronel do Infantería, de ese distrito, D. José González Alvarez,
en atención á cuanto Sli consigna en el certificado de recono
cimiento facultativo que acompaña, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la· Reina Regente del Reino, ha teniclo á bien
-concederle cuatro meses de liceneia, por enfermo, para L1.lgo,
l\fondariz y Verin (Galicia), con sujeción á lo prevenido en

I las instrucciones de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132),
aprpbando, á la vez, el que V. E. le haya concedido dicha
gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\'fa
drid 25 de junio de 1891.

l-ZCÁRRAGA

JUSTIOIA

6.a SECCIÓ,X

-----......_---

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á cste Ministerio, en 13 de diciembre último, cursando
instancia del teniente auditor de esa Comandancia General,
Don Francisco Pego Méndez, en súplica do que se le declaren
indemnizables las comisiones que tiene desempeñadas, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la !teina !tcgente del Reino,
de conformidad con lo informado por la Inspección General
de Adminis':;raeión Militar, ha tenido á bien disponer que'
las comisiones de asesorar un consejo de guerra en Jerez cn
27 de agosto y22 de septiembrc próximo pasados, son indcUl
nizables con los beneficios de los arts. 10 y 11 del reglamcn
vigente; la de asesorar otro en Cádiz en 11 de octuur-3, en
cuya plaza se encontraba de paso para su nuevo destino en
Ceuta, con los beneficios del arto 10, durante los dlas que se
detuvo, no abonándole los gastos de viajo, puesto que éste
lo verificó por consecuencia do su nuevo destino, y no dc
clarándole tampoco indemnizable el que asesoró cn Cádiz
en 25 de septiembre, puesto que no se ausentó del punto de
su habitual residencia, con arreglo á lo que preceptúa el
articulo 4.° del expresado reglamento de indemnizaciones.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guard6 á V. E. muchos flños. :Ma-I
drid 25 de junio de 1891.

Señor Inspector general do Administración Militar.

Cil·cular. Excmo. Sr.: El Prosid61rGe del Consejo Su
premo de Gucrra y l\larina, con cECrito de 9 del actual, rc
mitc á este :Ministorio testimonio do la sentencia dictada por
dicho alto Cuerpo, el dia 29 de mayo próximo pasado, en la
causa seguida en el dif,.tl'Íto militar de Cuba contra el tenien
te do Milicias, D. Fernando Castiñeira Ruiz, segundo teniente
de la Guardia Civil, D. Manuel González Garcia, y un inclivi-'
duo de tropa, por 01 delito de homicidio perpetrado 'bn la
persona del bandido Luis Clemente Martínez, la cualeonten·
cia es como sigue:

«De conformidad, con lo propuesto 'por los señores fisca
les, se aprueba, por los fundamentos que contiene, la senten-'
cia del consejo do guerra de oficiales generales, celebrndo
en la Habana el 27 de 'febrero del corrientl3 aüo, y se absuel
ve á los acuEados tenien~e de :Milicias, D. Fernando Casti
ñeira Ruiz, segundo tCllÍente de la Guardia Civil, D.l\lanuel
González Garda. y guerrillero Antoliio Gorgallo de la Hera,
como exentos de responsabilidad criminal.»

Lo que de real orden, y con' arreglo á lo preve:Q.ido en
el arto 634 del Código de Justicia militar, comunico á V. E.
para su conocimiento y efectos consiguientes, respecto á los
dos oficiales de referencia. Dios guarde á V. E. muchos
años. !lfndrid 24 de junio de 1891.

. Señor Comandante general de Cauta.

Señor.....

-+--

AZCÁRRAGA , '. AZCÁ:RRAGA

Señor Capitáll gel1eJ:al de la Isla de Cuha.

Señor ¡Mpeútor general do Infantería.
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e.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar los pro
gresos de las obras y servicios á cargo del Material de Inge
nieros de esa Isla, correspondientes al $ercer trimestre del
ejercicío corriente.

De real orden lo digo á V. E. par~ su conocimiento y
efectos consjguientes. Dios guarde á V. E. muchos año!!>.
Madrid 25 de junio de 1891. .

.AzcÁRRA.GA

Señor Capitán general de la I&la de Puerto Rico.

MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E., de
28 de febrero último} el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Rogente' del Reino, ha tenido á bien aprobar la pro
puesta de inversión de la dotación de Material <le Ingenie
rOi de ese distrito, correspondiente al ejercicio próximo, y
disponer que no se dé principio á ninguna obra !lasta que no
recaiga aprobación en el proyecto de ella ó se conceda auto
rización para llevarla a cabo sin este requisito) igualmente
se ha servido disponer S. 111., que dé V. E.las órdenes opor
tunas al Comandante general Subinspector de Ingenieros del
distrito, h. fin de que, en lo sucesivo, y con arreglo á lo dis
puesto en el arto 54 del reglamento de obras, y circular de la
suprimida Dirección General de Ingenieros, de 1.0 de junio
de 1866, se remitan los proyectos de las obra¡:¡ para las cuales
se pidan créditos en Fopuesta de inversión, con la l'luficien
te anticipación, á fin de que puedan estar aprobados al cur
sar ésta.

De real orden lo digo á V. E. para Sl¡. conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mlj.chos años. Ma
drid 25 de junio de 1891.

.AzcÁRRAGÁ

Señor Ca.pitán general de la Isla de Cuba.

\. ,
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Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capi~ancs generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspector general de la Guardia Civil é Inspector de la
Caja General de Ultramar.

AzCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di·
rigió á -este Ministerio, con fecha 16 de mayo último, parti
cipando haber concedido cuatro meses de licencia, por en
fermo, para Riopazo (Albacete), al sargento de Infantería, de
ese distrito, Estaníslao Valtevíra .Sánchez, S. M. el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
tiemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2-5 de junio de 1891.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Galicia} Andalucía, Burgos y
Valencia, Inspector general de Infantería é Inspector de
la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia
qne cursó V. E. á este Ministerio, en 13 de mayo próximo
pasado;promovida por el primer teniente de la Guardia Civil
do ese di.trito, D. Diego Gutiérrez Montesino, y atendiendo
á cuanto se consigna en el certificado de reconocimiento fa
cultativo que so acompaña, el Rey (q. D. g.), yen su nom
brela Reina Regente del Reino, ha tenido á bien concederle
cuatro méses de licencia, por enfermo, para la Península,
~oÍl sujeción á lo prevenido en las instrucciones de i6 de
marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo' á V. E. para su conocimiento y
demás e:fuctoB. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de jlmio de 1891.

Excmo. Sr.: Accediendo ¿, lo solicitado en la instancia
que cursó V. E. á este :M1nisterio, el 15 de mayo próximo
pasado, promOVIda por el ayudante de la Brígada Sanitaria,.
de ese distrito, D. Victoriano Delgado y Muñoz; y atendiendo
ti. cuanto se cOIliigna en el certificado de ·reconocimiento
facultativo que se acompaña, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido abien concederle
cuatro melles de licencia, por enfermo, para Valladolid, con
sujeción á lo prevenido en las instrucciones de 16 de marzo
de 1885 (C. L. núm. 132); aprobando, al propio tiempo, que
V. E~ le haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo tí, V. E. para su' conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid25 de junio de 1891.

AZOÁRRAGA

SeÓQr C.upitán general de la Isla de Cuba.

Señor~,Capitanes generales de Andalucía, Burgos, Galícia y
Castill.a. la Vieja, Inspector general de Sanidad lJilitar é
InsJ>e<,l~or de la Caja General de Ultrama·r.

-+-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), YQnsunombrelaRéilia
Regente del Reino. ha tenido á bien a.probar los .progresos
de las obras y 15ervicios á cargo del Matorial de Ingenieros
de esa Isla, correspondientes al segundo trimestre del ejer-
cicio corriente. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de junio de 1891.

.AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido abien aprobar la propuesta
eveniual que remitió V. E. en 9 del corriente, importante
80.000 pesetas, para la reconstrucción de la escarpa' del
frente 2-3 de la fortaleza de Isabel Ir, de Mahón. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añol.
Madrid 25 de junio de 1891.

• AzcÁRRAGA

Sañor Capitarl general de las Islas Baleares.
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Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta.
eventual que remitió V. E. en 13 del corriente, importante
3.000 pesetas, para empezar el arreglo de los caminos
que desde Irún conduce á la posición de Erlaitz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aúos.
Madrid 25 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitim general de las Provincias Vascongadas.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensu nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el proyecto de
dos aljibes en el campamento del Príncipe €n la Habana, re
mitido por V. E. en 28 de febrero último, y el cual presupues
to, importante 18.250 pesos, será cargo á la cantidad asigna
da para Ma1J3rial de Ingenieros en el presupuesto de esa
Isla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de junio de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á. bien aprobar el proyecto.
de pararrayos para el Hospital :Militar de Santa Clara, remi
tido por V. E. en 28 de febrero; debiendo ser cargo su pre
supuesto, importante 900 pesos, á la cantidad asignada para
Ms.terial de Ingenieros, en el presupuesto de esa Isla, en el
ejércicio ó ejErcicios en que se ejecuten las obras.

De real orden'lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a. V. E. muchos años. Ma
drid 25 de juuió de 1891.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el proyecto
de instalación y compra de proyectores eléctricos para el
servicio de la fortalez~de Isabel n, en Mahón; el cual presu
puesto, importante 48.600 pesetas, deberá ser cargo á la do
tación ordinaria del Material de Ingenieros, en el ejercicio ó
ejercicios en que se lleven a. cabo las obras.

De real orden lo (ligo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 25 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señor Inspector general de Administración Militar.

~.-

PENSIONES
6.1\ SECC!ÓN

Excmo. Sr.: En "rsta de la instancia prom.o'Vida por
D. Hermenegildo y n.a Carmen Montoto yR()I,elló, huérfanos

785

del capitán, retirado, D. José y de D.a Maria, en stlplica de
que se les transmita la pensión del Tesoro de 675 pesetas
anuales,que se concedió por real orden de 13 de julio de
1885 á su citada madre, más los atrasos que debió percibIr
ésta desde la fecha del fallecimiento del causante, á la que
empezó á disfrutar el beneficio, fundándose en lo resuelto
en real orden de 20 de diciembre de dicho año 1385, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 9 del corriente mes, ha tcnido á bien
acceder á la primera de las citadas peticiones; disponiendo,
en su consecuencia, que se satidaga á los interesados la su·
sodicha pensión en la Delegación dG Hacienda de la provin
cia de Barcelona, desde el 23 de julio del repetido año 1885,
que fué el siguiente dia al del fallecimiento de su referida
madre, puesto que esta fecha está dentro de los cinco años
de atrasos que permite la ley de contabilidad, contad05 des
de la de la instancia, por partes iguales y mano de su cu
rador D. José ROilelló y Mayol, haciéndose el abono á la
hembra mientras permanezca soltera, y al varón hasta el 25
de marzo de 1896, en que cumplirá los 22 años de edad, si
antes no obtiene empleo con sueldo del Estado, provincia ó
Municio, y acumulándose, sin necesidad de nuevo señala
miento, la parte del que cesare en el otro. quien disfrutará
integro el beneficio, ínterin consene la aptitud legal; no
pudiendo otorgárseles los atrasos que pretenden poroponerse
8. ello la prescripción contenida en el último párrafo del ar
tículo 50 del proyecto de ley de 20 de mayo de 1862, puesto
en vigor por el 15 de la de 25 de junio de 1864.

De real orden lo digo á V. E. para 5U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de junio de 1891.

AzCÁP.R.A.GA

Señor Capitán general de Cataluña.

Seúor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.-
PEE~OS DE REENGANCHE

5.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Juan Juanola Pujals. guardia segundo do la Comandancia de
Gerona del instituto de su cargo, en solicitud de que se le
ponga en posesión del premio de reenganche desde el 24 de
febrero de 1889, el Rey (q. D.~·g.), yen su nombre la Reina
Regente 4el Reino, de acuerdo con lo informado por ellns.
pector genei'al de Administración Militar, en 12 del actual,
se ha servido desestimar la petición del interesado, por ca
recer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de junio de 1891.

AZCÁRP-AGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señor Inspector general de Administración Militar.

EXpIllO. Sr.: En vista de la instancia promovida por
rermin·tgl~siasIncógnito, guardia segundo <;1.e la Com.andan
cia de Gerona dol instituto de su cargo, en solicitud de entrllr
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en posesión del premio de reenganehe desde el 13 de sep
tiembre de 1888, el Rey eq. D. g.), yen su nombre la Reina
Regento del Reino, de acuordo con lo informado por 01 Ins
pector general de Administración Militar, en 12 del actual,
lOe ha Eervido desestimar la petición del interesado, por
cartcer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su Gonoeimiento y
demás efelitos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de junio de 1891.

AzcARRAGA

Señor Inspector general do la Guardia Civil.

Señor Inspector general de Administración Militar.

I
7."' SECCIÓN 1

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. 8..
este Ministerio, en 28 de marzo úHimo, l)romovida por el
sargento de Infantería, de ese distrito, D. Félix Ocariz y Gue
rra, en súplica de abono de premio de reenganche, cl Rey
(q. D. g.), yen sU'nombre la Rcina Regente del Reino, de 1
acuerdo con 10 informado por el Inspcctor general de Ad
ministración Militar, ha tenido por conveniente resolver
que el interesado, en virtud do lo prevenido en el arto 3.0

del real decr6to de 27 de octubro de 1887, tiene derecho á
l)fCmio desdo el día siguiente al on que cumplió seis años
de servicio activo; dBbiendo el cuerpo en que presta sus Eor
.icios proponerle para su admisión á la Sección de Re
denciones do la Inspección General citada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimienÍlO y de
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. ::1\180
drid 25 de junio de 1891.

AzCÁltRAG.A.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores InspectorE-s gcnernlcs de Adminis\radón Militar é
Infantería.

Excmo. Sr.: En vista de la inEtancia que cursó V. E. ¡¡,
este Ministerio, en 28 de marzo último, promovida por el
fargento de Infantería de ese distrito, D. Ernesto Garcia Suá
rez, en súplica de que se le abone el premio y plus de reen
ganche que le ha sido deducido, el Roy eq. D. g.), Y en 15U

nombre la Reina Regente del Roino, de acuerdo con lo in
formado por el Inspector general de Administración :Mili
tar, ha t811ido por cOllyeniente resolvor que, caso de existir
vacante de reenganchado, se propondrá al recurrente
para el primero ele los reenganches de que trata el a.rt. 3. 0

del roal decreto de 27 de octubre de 1889, desde el día si
guiente al en que cumplió sois años de servicio activo.

De real orden lo digo tl V. lD. para ~u conocimionto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de junio de 1891.

AZC..\.RRAG.A.

Sellor Capitán general do la. Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista do la instancia que V. E. cursó
tí. este Ministerio, en 18 de marzo último, promovida por el
sargento de Infantería, de ese distrito, Francisco Dclg'ado Juez,
en súplica de que se lo abonen los premios y pluses de reen
ganche quo le han sido deducidos por la Comisión Liquida
dora del extinguido Consejo de Redenciones, 01 Rcy (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Ueino,
do acuerdo con lo informado por el Inspector general de Ad
ministración Militar, ha tenido á bien resolver que, caso d6
oxistir vacante de reenganchado sogún previene el arto 2. 0

delrcal decreto dc 27 elc octubre de 1886, se proponga al
interesado para el primoro de los roenganches que precep
túa 01 arto 3.0 del mencionado real decreto, desde el día si
guiente al ele haber cumplido seis años de Eervicio acti,o.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos. Ma~

drid 25 do junio de 1891.
Azc1.RlUGA

Señor Capitán gmcral dc la. Isla de Cuba. ~

Señores Inspectores gonentIes de Inf¡mtería y Administración
militar.

-+-
:RECLUTAUIENTO y REEMPLAZO DEL EJÉROITO

5. a SECCIÓN

Exemo. Sr.: En "Vista de la instancia promovida por la
madre delrccluta del último reemplazo, y zona de Plasen
cia núm. 67, Antonio Parrón Avila, en solicitud de que se
exima dolservicio adi,o á su citado hijo, el Rey (q. D. g.)
Y on su nombro la Reina Regente elel Reino, visto lo inipr
mado por V. E., cn 13 del actual, no ha tenido á bien aoce
der tí los deseos de la recurrente, por oponerse á ello el ar
tículo 86 do la lcy de reclutamiento, una vez que la excn
ción alegada ha sobrovenido después dol sorteo en que el
expresado individuo tomó parte.

Do real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
erectos consiguiontes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 25 de junio de 1891.

AzcAnRAGA

Señor Capitán general do Extremadura.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
padre del recluta del contingente de Ultramar, en el último
rcerpplazo, Pedro Roca Presas, en solicitud de que se le au
torice para redimir ó substituir á su citado hijo del servicio
activo, 01 Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regentt}
del Roino, 'dsto también lo informado por V. E., en 12 del
actual, no ha tenido 8. bien acceder a los deseos del recu
rrente, por habor transcurrido el plazo soñalado on la ley y
reales órdenes de 27 de noviembro y 17 de marzo últitnos
(D. O. núms. 266 y 60).

De la de S. 1\1. lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demús efectos. Dios guarde :i V. E. muchos años. Madrid
25 de junio de 1891.

Señores Inspectoros gonorales de Administración Militar é
Infantería. Señor Capitán general de Cataluña.

AZCARRAGA

... ..



Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada por V. E.
á este Ministerio, con fecha 5 de mayo último, S. liJ. la Rei
na Rcgente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), ha tcmido á bien conceder la cruz de plata senci
lla del Mérito MiliJ~ar, con distintivo blanco, al sargento eu
ropeo de ese distrito, Pedro Navarro Gutiérrez, como recom
pensa al mérito contraido por el mh;mo cn un encuentro
habido cntre fuerzas de la Guardia Civil de efe archipiéla
lago y unn partida de malhechores.

Dlll real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años
:Madrid 25 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA.

Señor Oapitán gencral dc laR Islas Filipinas.

Exemo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el guardia de ese real cuerpo, primer tenien
teniente de Ejército, D. Antonio Vergara Cuenca, que dosea
fijar su residencia en esta corte, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reino Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que el referido guardia sea baja, por fiu del presente
mes, en el cuerpo á que pertenece; expidiéndole el retiro y
abonándosele, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasi
vaE, el sueldo provisional de 168'75 pesetas mensuales, in
tarin el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina informa acer
ca de los derechos pa8Ívos que, en definitiva, le correspon
dan, á cuyo efecto se le remitirá la hoja de servicios del in
teresado.

De real orden lo digo á V.. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.· muchos años. Ma
ddd 25 de junio de 1891.
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RETIROS
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1.a SECCIÓN

REOOMFEN~AS

D. O. núm. 138
•

5. A SECCIÓN
.. AZCÁRR.AGA

Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta que el grado de coro
nel concedido por servicios del profesorado, en 5 de mayo
de 1886, al coronel de Infantería, D. Jusi Ren<\ós y Cinó, ha
resultado ilusorio por habérsele otorgado la misma reeom·
pensa por la aeción de Abadiano, que tuvo lugar en 5 de
febrero de 1876, S.1\1. 01 Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Roina Regente del Rei;lO, por resolución de 21 del corriente,
se ha dignado conceder á dicho coronel la cruz de tercera
clase del Mérito Militar de las designadas para premiar ser
vicios especiales, como primera y ÚRica recompensa por el
ejercicio del profesorado, con arreglo al real dcáreto de 1.0

de 111n,)"o de 1875, vigente en la fecha que desempeñó el
cargo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás dedos" Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de junio de 18tH. .

AZCÁRRAGA.

Señor InspeetOl' genernl de Infantería.

Señor C~pitán general de Castilla la Nueva.

-- +a__--

:R¡C02~OCIMIENTOS PERIOIALES

10. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Hegente del Re.ino, se ha servido aprobar que V. E., se
gún manifiesta en su escrito fecha 15 del mes próximo pa
sado, y en virtud de lo pre,enido en la regla 1.a de la real
ordon de ti de marzo de 1888 (C. L. nÚm. 93), haya ordena
do al Intendente mllitnr de ese distrito se abonen 20 pese
tas, en concepto de honorarios devengados por reconoci
miento pericial, á los trES maestros sastres que lo prac:icn.
ron en la causa F,eguida contra el carabinero, que fué de la
Comandancia de Alicanto, Manuel Rey Incógnito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos..Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor el.pitán general de Valencia.
Señor Inspector general de Administración Militar.

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala
bardero!.

Señores Presidonte del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán goneral de Castilla la Nueva é Inspector general
de Administración Militar.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la eelad reglamentaria
para cl retiro el segundo teniente; cabo de ose real cuerpo,
D. Ul'banoAraujo Diéguez, quo cIesea fijar su residencia en
osta corto, el Rey (q. D. g.), yen sn nombre la Roina Re
gento del Heino, ha tenido á bien disponer que el referido
segundo tenionte, cubo, soa baja, por fin del presente mes,
en el cuerpo á que per~eneco; expidiéndole el retiro y abo
nándoselo, por la Pagadurin de la Junta de Clases Pasivas,
los 90 céntimos del saoldo de capitán, ó sean 225 posetas
mensuales, á que tiene derecho con arreglo á lo dispuesto
en el párrafo 2.0 do In real orden de 2 de noviembre de 1882
y arto 139 del reglamento vigente de dicho real cuerpo, in
terin el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina informa accr
ca ele los derechos pasivos que, en definiti\-a, le correspon
dan, á· cuyO efe·:~to se le remitirá la hoja de servicios elel in
teresado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muehos años. :Madrid
25 do junio de 1891.

AzcARRAGA

Seúor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias .Ala
barderos.

Señores Prcsidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Castílla la Nueva é Inspe(.'tor géneral
de Administración Militar.

EXcmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
comandante graduado, capitan dol Ouadro eventual delro
gimiento Infantería Reserva núm. 17, D. Leandro Martínez
fiieto, 0n súplica de su retiro para Sevilla, Con los beneficios
que concede el arto 25 do la ley (le presupuestos de Ouba,
de 13 de julio de 1885 (O. L. núm. 2Dó), á que se COlisidera
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con derecho por haber servido en Ultrainiu: más de seis
años, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á la expresada solicitud;
disponiendo que el referido capitán sea baja, por fin del
presente mes, en el arma á que pertenece, expidiéndole el
retiro y abonándosele, por la Delegación de Hacienda de di·
cha capital, el sueldo provisional de 225 pesetas al mes, y
por las cajeB de la Isla de Cuba la bonificación del tercio
de dicho haber, importante75 pesetas mensuales, como com
prsndido en la regla 2.a de la real orden cirC'ular de 21 de
mayo de 1889 (C. L. núm. 210), ínterin el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos pa
sivos que, en definitiva, le correspondan. á cuyo efecto se le
remitirá la expresada solicitud y hoja de servicios del in
teresado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de junio de 1891.

AzC.Á.RRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspectore-i generale8 de Infantería y Administración
Jtilitar. .

Excmo. Sr.: En vista de .la instancia promovida por
D.a Julia San Miguel, @n súplica de que.se conceda el retiro
á su esposo D. Gabino Aranjuelo Rodríguez, capitán del
Cuadro eventual del regimiento Iuianterla Reserva núm. 64,
por haber sido declarado inútil, por demente, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que el expresado capitán sea baja,
por fin del presente mes, en el arma á que pertenece, expi
diéndole el retiro y abonándosele, por la Delegación de Ha
cienda de Zaragoza, á la citada señora, que se ha hecho car
go de él, el sueldo provisional de 100 pesetasmemmaies, ínte.
rin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca
de los derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan,
á cuyo efecto se le remitirá la expresada solicitud y hoja de
servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de junio de ltí91.

AzcÁRRAG.A.

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Navarra y Aragon é Inspector ge
neral de Administración Militar.

4.lJ. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á
este Ministerio, y habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro, el capitán de la Comandancia de Guardia Civil
de Huesca, D. Juan Salcedo y Rincón, que desea fijar sn re.
sidencia en Corella (Navarra), el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis.
poner que el referido capitán sea baja, por fin del presente
mes, en ~l cuerpo á que pertenece; eXJ?idiéndole el retiro y
a?o~ándosele, por la Delegación de Hacienda de dichtt pro.
VlllCla, el sueldo provisional de 210 pesetas mensuales, tute-

rin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca
de los derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan,
á cuyo efecto se le remitirá la hoja de servicios del inte·
resado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de junio de 1891.

AZC.ÁltR.A.(~A

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Prosidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de AragÓn y Navarra é InspElctor ge·
neral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En visia de la propuesta que V. E. elevó á
este :Ministerio, y habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el primer tmiente de la Comandancia de
Guardia Civil de Valencia, D. Juan Julián Expósito, que desea
fijar su residencia en Chiva (Valencia), el Rey (q. D. g.), Y
en su nombro la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que el referido oficial sea baja, por fin del presente
mes, en el cuerpo á que pertenece; expidiéndole el retiro y
abonándosele, por la Delegación de Hac:ienda de dicha pro,
vincia, el sueldo provisional de 168'75 pesetas mensuales·
ínterin el Consejo Surremo de Guerra y Marina informa
acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le corres·
pondan, á cuyo efecto se le remitirá la hoja de servicios del
interesado.

De real orden lo digo tÍ. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio~ guarde á V. E. muohos años. Ma·
drid 25 de junio de 1891.

AzcÁR:RAG,A.

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Valencia é Inspector general de Admi·
nistración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á
este Ministerio, y habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el subintendente militar, jefe interventor de la
Intendencia del distrito de Baleares, D. Pedro Moneada y
Soler, que desea fijar su residencia en el distrito menciona·
do, el Rey (q..D. g.), Yen ~n nombre la Reina Regente del
Reino, ha ten~do á bien disponer que el referido subinten·
dente sea baja, por fin del presente mes, en el cuerpo á que
pertenece; expidiéndole el retiro y abonándosele, por la De
legación de Hacienda de Palma de Mallorca, el sueldo pro
visional de 517'50 pesetas mensuales, interin el Consejo
Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos
pasivos que, en definitiva, le correspondan, á cuyo efecto 6e
le remitirá la hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mu.chos años. Ma·
drid 25 dtl junio de 1891.

AzcÁlmAG..4.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Prel!'lidente del Consejo Supremo de Guerra f Marina,
y Oapitán ~er:\,!ral de las Islas Baleares; .
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6.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
comandante de Infantería, retirado, D. José Montaro Jiménez,
en solicitud de que se le acumulen los servicios que durante
el tiempo que permaneció separado del Ejército prestó :!tI
Estado en el ramo de Gobernación, otorgándole la consi
guiente mejora de retiro; justificando por medio de la certi
ficación expedida por la Junta de Clases Pasivas, el habér
sele reconocido como válidos para op~ar á goces pasivos, los
diez meses y diez y nueve días que desempeñó el cargo do
celador del Cuerpo de Seguridad, desde el 11 de septiembre
de 1869 á fin de julio de 1870, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de
mayo próximo pasado, ha tenido á bien ncceder á la expre
sada solicitud; disponiendo que ~l retiro que se concedió al
interesado por real orden de 18 de junio de 1888 (D. O. nú
mero 136), confirmado por la ele 7 de agosto de 1889, se
mejore, una YCZ que al acumulárscle el plazo de servicios
prestados en Gobernación, resulta que al causar baja en nc
ti,o contaba 34 años, dos meses y veintidós días, asignán
dole los 84 céntimos del sueldo de comandante con el
aumento do 1& ttrcera parte, ó ~ea en la ent~dad de 448 pe
setas memualos, que habrán de satisfacérsele por la Delega
ción de Hacienda de Sevilla, como también las diferencias
de este sofialamionto, al menor que ha venido disfrut:mdo
desde que, en 1.o de jüJio de 1888, causó alta en la nómina
de retirados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
domás ofMtoS. Dios guarde ti V. E. 111uchos años. Ma
drid 24 de junio de 1891.

Azd.RRAGA.

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Co~sejo Supremo de Guerra y Marina.

7.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista do la instancia promovida, en
18 de oo",ubre del afio próximo pasado, por el teniente co
ronel del batallón Voluntarios Cazadores de Bayamo, de esa
Isla, D. José Estrada y Alvarez, en súplica de que se le decla
re comprendido en el arto 2.0 de la ley de 8 de julio de 1860,
para los efectos de retiro, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, do acuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 15 de marzo
último, ha tenido á bien desestimar la petición del recurren
te y disponer que se atenga á lo prevénido en la roal Ol'den
do 4 del mismo mes (D. O. núm. 50), expedidE; á canse·
cuencia de otra instancia del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás oÍectos. Dios guarde ti V. E. muchos aflOS. Madrid
2.5 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Sdior CapitAn general de la Isla de Cuba.

Señor Pror.!Ídente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

--............_---

SUELDOS, lIA.:,BERES y GRATIFIOACIONES

7.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio, en 15 de mayo próximo pasado, promovida
por el primer teniente do Caballería, destinado al distrito de
Cuba por real orden de 27 de diciembre último, D. Benjamín
Batista Varona, en súplica de que se le satisfagan sus pagas
de abril y mayo, por encontrarse en uso de prórroga de em
barco, y se lo reserve el derecho de que, una vez restablecido,
pueda incorporarse á su dostino, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reinu: Regen~e del Reino, ha tenido á bien des
estimar la petición del recurrente, por carecor de derecho fi
lo que solicita.

De real orelen lo .digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á y: E. muchos años. Ma
drid 25 de junio dc 1891.

AZC.Á1mAGA

Señor Capitá,n general de Valencia.

Soi'íores C'apitanes generales ele Burgos, Andalucía y Galicia,
Inspectores generales de Caballería y Administración Mi
litar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

iO.a SECCIÓN

Exemo. Sr.: En vista del escrito de V. E., focha 3 de
enero último, cursando instancia del sargento de la Coman
dancia de Granada ,del instituto de su cargo, Francisco Olmo
Leiva, en súplica do 103 hab9res de mayo y jnnio del año
anterior, que pasó en expeetación de destino, como proce
dente de IOfl terciolS de Cubn, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ele acuerdo con lo in
formado por la Inspección General de Administración Mili
tar y con arreglo á lo dispnesto en la real orden de 19 de
enero último (D. O. núm. 15), se ha servido conceder al in
teresado la gracia que solicita, y autorizar á la Comandancia
de Jaén, donde fué alta á su regreso de Ultramar, para hacer
la reclamación, que deberá ser en adicional al ejercicio cerra
do de 1889-90, y, previa justificación y liquidación corres
pondiente, incluirse su import~ en el primer proyecto de
presupuesto que so redacte, en concopto de Obligaciones que
ca1"ecen de c1'éilito legislativo.

De real orden lo digo á V..E. para ~u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho/! años. Ma
drid 25 de junio de 1891.

AZCÁRRA(U.

Señor Inllpectorgeneral de la Guardia Civil.

Sefiar Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito ele V. E., de :fecha 10 de
marzo último, cursando il1s~ancindel c01lJ.tlndante mayor del
regimiento Infantería dc Gerollll, 011 ¡.t'!plhla (lo nuiorización
para reclamar en adicional al ejol'deio C(:l'l·ít•.1o <1e 1839-90,
la suma de 45 l)éseta~, importo de socorros facilitadofl al
soldado Dionisio Gainza Romero, qna 03~;UVO preHO y suma-.
riado en concopto de desertor, el Hoy (er. D. g.),~' en Fn1 nom-
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bre la Reina'Regente del Roil1o, de acuerdo con lo informa
do por la Inspección General ele Administración Militar, 8e
ha servido conceder la autoriza.ciór:t que se solicita, cuya
cantidad, previa la liquidación correspondiente, deberá i2er
incluida en el primer proyecto de presupuesto que se redac
te, en concepto de Obligaciones que carecen de ctédito legislativo.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. Ma
drid 25 de junio de 1891.

AzcÁRP.AGÁ

Señor Inspector general Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

PARTE NO OFICIAL

ADVERTENCIA

Se suplica á los 'señores subscriptores par
ticulares hagan la renovaci6n del pr6ximo tri
mestre ·al precio que en los anteriores, de 4'50
pesetas; rogando que la fracci6n que no pueda
incluirse en libranza 10 remitan en sellos m6vi
les 6 de un cuarto de céntimo.

llfPRENTA Y LITOGltAFÍA DEL DEPÓSITO DE LA GUJmRA
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SECCION DE ANUNCIOS______._u:_"'.... iII ..- ~ = __~ "........_ "'Me 1"

FOlUu.'ULAIUOS PARA LA rnÁCTICA DEL CÓDIGO DE JUSTIOIA :MILITAR, por el auditor de gue
rra D. Javier Ugarte.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de
febrero de este año (D. O. núm. 28).

CARTILLA DE LAS LEYES PE1U.LES DEL EJÉRCITO, arreglada al Código de Justicia Militar" por
el auditor de guerra D. Javier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las cIases de tropa,
por reales órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este
año (D. O. núm. 29).

Se hallan de venta en la Administración de este DIARIO y almacén de papel de la viuda é hij os
de Fernández Iglesias, Carrera de San Jerónimo ID, al precio de 1 peseta, los Formularios, y
á 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS EN VENTA EN EL DEPOSITO DE LA GUERRA

REGLAMENTO DE GEAUDES iU.NIO:BRAS y DE EJERCICIOS PEE!'ARATOEIOS PARA LAS MISMAS EN
'rIEUl'O DE PAZ.-Precio 0'50 pesetas.

ANUAnIO MILITAR DE ESPA~.A PARA 1891.-Precio 6 peseta.s el ejemplar.
Contiene los capítulos siguientes:
Familia Real y Cuarto militar de S. M.-Administración central.-Instrucción militar; Aca

demias.-División militar; Personal y tropas de los <iistritos.-Reclutamiento y movilización del
Ejército.-Escalafones de los señores ,generales, jefes y oficiales y sus asimilados.-Escalafones
con el personal de los cuerpos ó unidades orgánicas de activo y de reserva.- Escala general de
corone1es.-Indice alfabético.

REGLAMENTO DE TRANSPORTES :MILITARES POR FERROCARnIL, puesto en vigor por real decreto
de 24 de marzo de r8gr.-Precio, UNA peseta.

CONTRATOS celebrados entre el Estado y las Compañías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pe
setas.

CÓDIGO DE ~UST!CI.A. :MILITAR.-Precio de una peseta el ejemplar.

HISTORIA. DEL ALCÁZAR DE rrOLEDO, por D. Francisco Martín ArrLre y D. Eugenio ele Olava
rría y Huarte.

Mapa nrilitar itinerario de España.-Se hallan de venta, tiradas en tres col~res, y
al precio de 2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales y las qtle, en orden de co
locación, tienen los números 45, 4-6, 55, 56,64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de
las provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara, Va
lencia, TerueI.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad ReaL-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz,
Ciudad Real, Córdoba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén.

Dispúesto, de real orden, que se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas panorámi
cas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Narración de la Guen'a car"
lista de 1869 á 76, el precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta.

La colección consta de las siguientes vistas: Mafím'ia.-Vera.-Castro-Urdiales.-Lumbier.
Las Peñas de I{artea.-Valle de Somorrostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente
la Reina.-Berga.-Pamplona.-San Felipe de Játiva.-Batalla de Treviño.-Chelva.-Berga
(bís).-Castellfullit de la Roca.-Castellar de Nuch.-},:[onte Esquin.ra.-San Esteban de Bas.-
Valle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-·Tolosa.-Collado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola.·~

Batalla de Oricain.-Morella.-Cantavíeja.-Puente de Guardiola.-Estella.-Puigcerdd.-l'!r'
{ondo.-Orío.-Guetaria.-Puerto de Otso}zdo (valle del Bar.tdn) r Batalla de Montejurra.



792 27 junio 1891 D. O. núm 138

Pta•• GIs. Ptas. GIs.

TÁCTiCA DE cAllALLERÍA

(1) Con-esponden los tomos n, In. IV, V Y'VI de la Historia do la Gueros
de la Independencia, que pub!ka el K>:cmo. Sr. General D lose Gómez de Ar
1.eehe; los pedidos se sirven en este DepóSIto.

tnsirucción del reduta á pie y á caballo...................... 1'00
ldem de la sección y escuadron , .. . .. .. . 1'50
ldero de re~illliento·.......................................... 1'00
ldem de bnQacta y división ".................... l'f.o
nases de la lllslrucción '" , , . . . . .. . . .. . 0'00

TÁCTIC.~S DE TIiF.\.!'I'l'ElÚA APROllADAS POR REAL DECRETO DE 1) DE lUUO DE 1881

Instrucción del recluta ' .......•...•.. , . . . . .• 0'75
Idem de sección y compañia . .. _ '. I'W
Idem de batallón .. '" .. . .. 2'00
lúem de brigada ó regimiento. '" ." _.. . 2';,0
,Memoria general.. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . . . . . .. . •• 0'00
Instmcciones para la enseflanzá del tiro con carga reducida. .• 0'15
Reglamento provisional de tiro ....................•......... , %'00

6'00

i'OO

1'00
0'50

0'1íO

0'~5

0'00

1'00
0'50
1'00
5'(]()
0'71S
0'10
4'00
O'~
0'1!e
1'00

1'00

1'00
0'50
0'00
i'OO
0'50

0'00
UJO
0'50

1'00

1'00

5'00
20'00
0'73

11>'00
4.'00
3'50
4'00
1'('.0
3'00
1'00
0'00
5'00
5'00
4'00

10'00

10'00
7'00
.i,'1íO
~'OO

6'00
7'50
3'00
2'50

15'0il
7'00

12'50
10'00,'

Tomo III de la táctiC;l, de Artilleria .
Memoria de este De~ósi!o sobre organizacion m¡¡~tar de Espa-

ña, tomos 1, n. n y VI, cada uno .
Idem tomos V y VII, cada uno , .
Idem id. VnI ........•.......................................
Idem id. IX ' .
Idem id. X .........................••.•................. '"
ldem id. XI, XII y XIII, cada uno ....................•........
LIbreta del habilitado de ejerCIcio de 1889-90..•...•....•....•.
¡dem de ejercicios anteriores ". :, '.' . . .. '"
Re~lamentopara las cajas de recluta, aprobado por real orden

ae W de febrero de !879. . . .. . .. .. .. . .. • . .. . .. .. . . .. ." ....
ldem de exenciones para declarar, en definitiva, la utilidad ó

inutilidad de los individuos de la clase de tropa del Ejército
que se hallen en el servicio militar .aproba,do por real orden
de l.0 de febrero de 1879 "

ldem de la Orden del Mérito Militar, aprQbado por real orden
de 30 de octubre de 1878 : ..

ldem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
detO de marzo de lS66. . .

ldem de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo .
Idem de reserva del Cuerpo de Sanidaa Militar, aprobado por

real orden de H de marzo de 1879 .
Reglamento de las músicas y charangas, aprobado por real 01"

den de 7 de agosto de 1875 "
Idem relativo al pase y ascenso de los jefes y ofiCIales á los

ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de Lo de
marzo de 186'1 .

ldem para la redacción de las. hojas de servicio .
dem para el régimen de las bibliotecas.....•.•...............

Reglamento para el senicio da campaña ., .. . .....•..........
Idem l'rovísional de remonta .
ldem sobre él modo de declarar la responsabilidad ó irrespon-

sabilidad, y el derecho á resareimi<:ntCo por deterioro, etc .
Idem de Hospitales militares... .. .
Idem pll.T3 el personal del Material de IngeBieros '" "
Idero de indemnizaciones por servicios especiales o cComisloIUlS

extraordinarias _ .
Ley de pensiones de viudedad vorfanJad de ~5 de junio de IBM

y 3 de agosto de 1866 :. . . . .. • .•.....•..•...••.••..••
Idero de los Tribunales de guerra " .
Idcm de Enjuiciamiento militar. . .. . .
Revista Militar Española, tomos 1 al XVI inclusiva, c¡;d¡;, uno .
Estados de estadistica criminal militar .. " _ .
Estados para cuentas de Habilitado, uno .
InstrUCCIón para trabajOS de camj')o " .............•..
InstfllCCÍón para la presen'ación del cokra .
CartIlla de uniformidad del CUelpO de E. M. del Ejército .
La Higiene militar en Francia y Alemania '" .
Dirección de los ejércitos; exposición de las fUllCiooes del E. M..

f,U paz}' en guerra, tomos 1 y n .
Diccienario de legislación mi[¡tar, por Muñiz y Terrones '"
Tratado ~lcmental de astronomia, por Echevarria .
Guerras Irregulares, por 1. L Chacon (dos tomos) .
Compendio teórico práctico de tOJ.log:afia, por el teniente coro-

nel comandante de E. N., D. FederICO Magallanes .
Infermes sobre el ejército alemán, JDor el General Barón de

Kaulbars, del ejército ruso; traauci a de la edición francesa
por el capitán de Infantería D. !mm Serrano Altannra ,

F;l .Di.bujante militar" : ,.: .
EstudiO de las conservas alImentICIas .
Reglamento de Contabilidad (PalIete) .
Libro Mayor. . . . . . .. . .
Idem Diario .
Idem de Caja .
ldem de Cuentas de caudales. . .. . .
Libretas de habilitado (ejercicio {Roo-IH) ..••.....•.. '" .
Pases para las Cajas de recluta·(ellOOj .
Id{)m para reclutas en Depósito (Id.) ...•......................
lclero para situacitín de licencia ilimitada (reserva activa) (id .).
Idelll de 2: reserva (id.). . .. . .
Licendas absolutas por cumplidos y 11"1' inútiles (id.) •••••••••
Estudio sobre la resistencia y estabilidad de los edificios some-

tidos á huracanes t terremotos, por el general C()rero .

~'oo

~')'OO

6'00
6'00
2'00
4'00
6'00
5'00
5'00

4'00

7'50

1'00

~'oo
3'00
~'oo
:!'oo
3'00
i'oo
U'OO
1'00
3'(;0
2'00
'jl-OO
3'00
2'00

3'00

2'&1
~'50

2'50
2'00
3'00
2'00

10'00

~'OO

12'50

!s'OO
5'00

lO'OO

3'00

:Mapa itinerario militar de Espafla (hoja)... . . .. . ....•.....••.•
. 1

¡dem mural de España y Portugal, escala'500.000 " .

Idem de Italia { 1
¡dem de Francia.; "j Escala 1 000 000
¡dem de la Turqma europea. .. .. .. .. . .. .. .. .,

Idem de la id. Asiática, egCala'L85~.OOO""""""""""'"
Idem de Egipto, escala,-_I- .

500.000
1

ldem de Burgos, escala,-OOO' , . " .
000.

1
¡dem de España y Portugal, escala'I.500.0cxl88L .

Yap3 itinerario de las Provincias Vasconga-
das y Navarra ' .. , ..

Idem id., de id., id., id., estampado en tela ..
Idem Id., de Catalufla " .
Idem id., de Andalucía .
Idem id., de id., en tela"................... ! .
Idem id., de Granada Escala '
Idem id., de id., en tela.................... .,. ¡¡OO.OQ(l
Idem id., de Extremadura \
Hem id., de Valencia " ..
110m Id., dl;: Burgos " .. , .. "
Idem Id., de Aragon .
llen¡; Id., de Cas~il!a la VieJa.,. . " I
ld'la Id., de GallcJa .

}lapa de Castilla la Nueva (U hojas) ;t~ •••••••••••.• '" "

Plano de Burgos )
Idem de Badajoz . .. . . . . .. . . . . . . . . . . .. . 1
Idem de ZaragOlm .. . . .. .. .. . .. . . . . .. . . ... Escala __
Idam de Pamplona " , , . . ' 5.000
Idem de Málaga '
ldem de Bilbao " .

!
Carta. itineraria de la Isla de Luzón, escala, 500.000 ., ...•...•.•

AlIas de la Guerra de Arrica .

~~~: fd.l1!J~ :~~.e.~~~~~~.i~: ::~ ~~~~~~:I
Idero id., 3." id , (t'i)
Idero id., 4." Id " . " " .,
Idem id , 5.' id " " '.
Itinerario de Burgos, en yn tomo ' '" .
ldcm de las ProVInCiaS Vascongadas, en Id '" : .
Relación de los puntos ae etapa en las marchas .ordinanas de

las kopas ..

Se sirven 10s pedidos de provincias, dirigiéndose do oficio ó en carta particular, según los casos, al
Excmo. Sr. General de brigada, Jefe del D~pósito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos que ocasione
el envio, advirtiendo que este Centro no pasa cargos contra los Cuerpos ni dependencias, y que los pagos
han de ser sin quebrantos de giros.

];oTO existen en este establecimiento más obras ni impresos que los anunciados en este catálogo


